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Resumen
Hemos observado que existe una falta de conocimiento de la problemática de las mujeres reclusas en su etapa de reintegración social. El motivo esta dado en parte a la diversidad de estrategias de reinserción que lleva consigo este colectivo de mujeres y las divergencias que surgen entre las estrategias que finalmente asumen y las que oficialmente se destinan hacia ellas desde los poderes públicos. Esto permite constatar la existencia de una gran dispersión de esfuerzos y recursos. A la vez, se hace visible una falta de adecuación de las políticas sociales y penitenciarias a las necesidades reales de estas mujeres. Por este motivo, hace falta profundizar este tema si pretendemos desarrollar políticas o normativas que traten de mejorar el bienestar de este colectivo.
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Descripción General del Trabajo


A lo largo de este informe pretendemos conocer la oferta real de recursos existentes, y los que legalmente habrían de existir, destinados para las mujeres exreclusas en su etapa de reinserción social y laboral en Barcelona.


De esta forma se pretende revisar la normativa vigente y los recursos públicos y privados disponibles que tienen las mujeres presas y expresas para lograr su reinserción social. 


Nuestro objetivo general lo basamos en la búsqueda de estos recursos y en el conocimiento de la situación actual de las mujeres presas / expresas en su proceso de reinserción sociolaboral en Barcelona.

Nuestros objetivos específicos son:


• Conocer las estrategias de reinserción que adoptan las mujeres exreclusas en Barcelona, comparándolas con las que oficialmente se destinan desde los poderes públicos.

• Constatar la existencia de políticas sociales y penitenciarias inadecuadas a las necesidades reales de este colectivo de mujeres. 

• Verificar la ausencia de un seguimiento continuado de las mujeres que salen de la prisión.

• Conocer las posibilidades reales de inserción sociolaborales para las mujeres expresas.


• Estudiar el enfoque en el que se basan las ayudas otorgadas al colectivo de expresas y si éstas reproducen el rol tradicional de género.

Para lograr estos objetivos utilizaremos metodología cualitativa a partir de la revisión bibliográfica de las fuentes, puesto que el método de trabajo será predominantemente de análisis documental. Esta búsqueda se basa en la recogida de información a través de fuentes secundarias, tanto bibliográficas como documentos de internet.

LAS MUJERES EXPRESAS EN SU ETAPA POSTPENITENCIARIA 

Las nuevas aportaciones teóricas en materia de reinserción socio laboral, desde una perspectiva de género, nos señalan la ausencia de debates sobre las condiciones en que se encuentran las mujeres en el sistema penitenciario y en su proceso postpenitenciario. Creemos que no existe una preparación efectiva para afrontar temas como trabajo, salud (física y mental), vivienda, formación, y/o asesoramiento jurídico.

Las medidas orientadas a la reinserción en la prisión son, principalmente, el trabajo, la educación y la formación, las que deben proveer las prácticas y competencias básicas y útiles para la vida tras la prisión. (…) Las mujeres privadas de libertad, se caracterizan en el ámbito laboral por la inactividad, el paro y el trabajo temporal, unido a un bajo nivel educativo e ingresos escasos que las sitúan en el umbral y/o por debajo de la pobreza. Esta combinación, junto con la temporada en la prisión, hace que se encuentren más vulnerables al paro, la temporalidad y la inactividad económica y son, por lo tanto, especialmente más vulnerables a caer en la pobreza y la exclusión social
.
Las actuales medidas y programas para la re/integración social de las mujeres exreclusas son inadecuadas, puesto que el trabajo dentro de la prisión no ofrece a las mujeres las competencias ocupacionales útiles por entrar en el mercado laboral. 

Los motivos son la falta de oferta de trabajo y la carencia de propuestas de formación, las cuales son insuficientes para el ingreso en el  mercado laboral, puesto que no aportan ninguna mejora a sus capacidades y habilidades. Además estamos hablando de programas feminizados, lo cual refleja y refuerza los roles tradicionales de género. Sin olvidar la diferencia que existe entre las remuneraciones entre los hombres, que según el CIRE, ganan entre 600 y 950€ y las mujeres entre los 37  y 138€ al mes, al 2004
.


Este modelo penitenciario no tiene en cuenta las necesidades específicas de las mujeres, ni sus variables sociales, familiares, económicas, entre otras. La idea de la reeducación procede de las teorías ideales criminológicas según las cuales el sujeto es el responsable de la comisión del delito, sin contemplar condicionantes estructurales o contextuales, y de esta manera se legitima la pena.

A través del informe Europeo Mujer, Integración y Prisión (SURT, 2005), lo que se ofrece dentro de los centros penitenciarios para las mujeres presas para prepararlas para su salida es muy poco. Simplemente consiste en otorgar permisos de salida al final de la clasificación en segundo grado, sin tener en cuenta que durante un periodo de años o meses se han roto las relaciones y conexiones con los recursos exteriores, así como con la familia, las empresas, en definitiva con la sociedad. Como se señala en el Informe MIP
, las mujeres expresas no se ven capacitadas para afrontar la realidad de fuera de la prisión, hecho que provoca miedo y estrés por la carencia de información y orientación. Si además se suma la falta de experiencia laboral dentro la prisión, puesto que no se ofrece la posibilidad de aprender competencias básicas para acceder a los recursos sociales (información sobre los recursos existentes y sobre su funcionamiento), se dificulta y se agrava su proceso de reinserción social y laboral.

A nivel familiar, las mujeres sufren una irrecuperable pérdida de raíces, debido a la separación de sus hijos/as y la violación de su rol de género como madres y esposas. La entrada a la prisión y el aislamiento que sufren hace que muchas de estas mujeres vean como su situación familiar se complica, tanto con la relación con los hijos como con la familia. Cuando salen de la prisión esta situación se agudiza todavía más, puesto que dependen del apoyo que les ofrece la familia.

Como consecuencia de su paso por la prisión se produce el desarraigo con sus hijos que comporta la pérdida de la custodia. Actualmente, tanto en España como en Cataluña, no se arbitran medidas que adelanten la libertad de la madre o que posibiliten el desempeño de la pena con medidas alternativas (Naredo, 1999). Además, en la mayoría de los casos las parejas desaparecen y no las apoyan durante este periodo, quedando a cargo de sus familias el cuidado de los hijos. Dentro de la familia acostumbran a ser las mujeres las que componen la red más sólida de la ayuda y dependencia, lo que representa una sobrecarga que debilita su situación socio-económica. Las repercusiones que tienen las separaciones largas en los hijos hacen que sea cada vez más difícil que las vean como madres. 


El estado de salud se deteriora, tanto física como psicológicamente. Como consecuencia de su paso por la prisión se deterioran las habilidades sociales,  se genera depresión y estrés, entre otras patologías. Otras alteraciones en la salud son producto la inexistencia de programas dirigidos a mujeres que han sufrido violencia y a la falta de implementación del programa de intercambio de jeringas, teniendo en cuenta el alto porcentaje de presas que son drogodependientes, puesto que son tratamientos sujeto al régimen penitenciario y no son competencia del Sistema Sanitario Catalán. 

La situación de la vivienda de las mujeres que salen de la prisión es precaria, puesto que en la mayoría de casos la entrada a prisión supone la pérdida de la vivienda. La falta de una vivienda condiciona el encontrar un trabajo y a la  recuperación de sus hijos en algunos casos. Además algunas medidas post-penitenciarias no tienen en cuenta sus necesidades específicas, puesto que no permiten la convivencia madres-hijos/as, principalmente porque viven en instituciones mayoritariamente destinadas a los hombres que no estan adecuadas ni para ellas, ni para sus hijos/as
Por todo lo expuesto, es necesario favorecer otras vías no punitivas para la promoción de personas en situación de exclusión. Esta línea de actuación preventiva debe desarrollarse antes, durante y después de la prisión. Impulsando programas de desintoxicación dentro de la prisión; promoviendo la evaluación pública e independiente de las actividades laborales realizadas por los presos/as para así mejorar las condiciones de trabajo, los salarios y los derechos de los trabajadores/as internos/as; dar prioridad al trabajo de servicio público entre los reclusos y controlar aquellos orientados a las empresas privadas; promover programas de mediación para el trabajo y las iniciativas empresariales colectivas de los reclusos como cooperativas u otras formas emprendidas en pro de la inserción. 

LA NORMATIVA ALREDEDOR DEL TEMA DE LA PRISIÓN Y LA SALIDA 


Uno de los principios fundamentales del Estado de Bienestar Penal es la rehabilitación, por este motivo a la Constitución Española establece en el artículo 25.2 que las penas privativas de libertad estarán orientadas hacia la reeducación y la reinserción social, aunque acaba siendo un media de incapacitación del castigo que satisfaga las demandas políticas de seguridad pública (Garland, 2001: 14). 

La Ley Penitenciaria fue una de las primeras leyes una vez iniciada la transición democrática. Aun cuando, hay referencias en la legislación sobre la protección del ciudadano/a, se da una contradicción entre los objetivos de reinserción y protección que no se abordan en la legislación española, puesto que la Constitución, como hemos dicho anteriormente, no  aborda bien el tema de la reinserción social y la Ley Penitenciaria se queda únicamente en la clasificación.

La Ley Penitenciaria define el tratamiento penitenciario como el conjunto de actividades directamente dirigidas a la consecución de la reeducación y la reinserción social y lo conecta con la clasificación. A los internos se les debiera clasificar en el régimen más adecuado a su tratamiento. La clasificación exige el requisito de ser acorde a la calidad de la pena. Los penados son clasificados en grados. Los grados serán nominales correlativamente, de forma que el primer grado implica la aplicación de la corriente de régimen ordinario y el tercer grado la aplicación del régimen abierto en cualquiera de sus modalidades (libertad vigilada, provisional y/o condicional).


El artículo 3 del Reglamento Penitenciario, aprobado por el Real decreto 190/1996, de 9 de febrero, establece como principio inspirador del cumplimiento de las penas y medidas de seguridad privativas de libertad la consideración que el interno es sujeto de derecho y que no esta excluido de la sociedad, sino que continúa formando parte de ella. También se determina que, en consecuencia, la vida en la prisión debe tomar como referencia la vida en libertad, reduciendo tanto como se puedan los efectos nocivos del internamiento y favoreciendo los vínculos sociales, el acceso a las prestaciones públicas y la colaboración entre las entidades públicas y privadas. 


El artículo primero de la Ley Orgánica General Penitenciaria 1/1979, de 26 de septiembre, determina que las instituciones penitenciarias tienen como fin primordial la reeducación y la reinserción social de los sentenciados a penas y medidas de privación de libertad, así como la retención y custodia de los detenidos, presos y penados. Estas personas están al cargo de la Administración que tiene el deber de llevar una tarea asistencial y de ayuda.

La finalidad reintegradora de la pena, se fundamenta en que el penado no es un ser eliminado de la sociedad, sino una persona que continúa formando parte de la misma, como un/a miembro activo/a, aun cuando bajo un particular régimen jurídico. De tal manera que cuando salga de la prisión pueda disfrutar de una vida digna para no volver a delinquir y llevar una vida normalizada.


Ríos, J. y Cabrera, P. (2002)
, plantean que el tratamiento, y las actividades que desarrollan son genéricas no individualizadas, como supone la ley si nos centramos en el artículo 25.2, como en el artículo 60  de la LOGP que establece:  los servicios encargados del tratamiento se esforzarán por conocer y tratar todas las peculiaridades de la personalidad y el ambiente del penado que pueden ser obstáculo por las finalidades indicadas en el artículo anterior. Por esto se habrán de utilizar, tanto cómo sea posible, todos los métodos de tratamiento y los medios que, respetando siempre los derechos constitucionales no afectados por la condena, puedan facilitar la obtención de esta finalidad. 


En Cataluña tenemos competencia en temas Penitenciarios, pero siguen el mismo modelo que el del Gobierno Central. En la Administración Catalana existen varios programas de rehabilitación; uno para los consumidores de sustancias psicoactivas y otro para los agresores sexuales.
Los programas nucleares que son aquellos de intervención prioritaria, dirigidos a modificar las variables directamente relacionadas con el consumo de tóxicos y la actividad delictiva, y dentro de éstos existen: 


• Programa Formativo  Motivacional-.

• Programa Intramodular.

• Programa Individualizado de Tratamiento de la Drogodependencia (PITD).

• Departamento de Atención Especial (DAE).

• Tratamiento en Comunidades Terapéuticas.

• Programa de Derivación Externa.

• Programa de Mantenimiento de Metadona. 


Los programas de intervención en conductas de agresión sexual (SAC) tiene varias modalidades: formativo, básico, intensivo para los considerados de alto riesgo y de seguimiento.

La Ley de la Comunidad de Autonomía de Cataluña incluye la asistencia social a las prisiones, que se recoge en los artículos 227-229 del Reglamento de 1995, que forman el Capítulo II. La asistencia social tiene una doble función; de una parte, aporta los datos del entorno familiar, social y ambiental del interno, y por la otra, aplicar sobre este entorno social del penado y sobre él mismo, el programa de tratamiento, de tal manera que sea menos traumática la separación que comporta la privación de libertad en la prisión. Por lo tanto la existencia de los servicios sociales penitenciarios, tienen como finalidad conservar el vínculo con la sociedad externa a la prisión y la incorporación social de las personas privadas de libertad y las/los puestas/os en libertad. 


Los programas que encontramos son los siguientes: 

· Programa de implicación comunitaria y de potenciación de recursos comunitarios.
· Programa de atención a los hijos de internas y liberados en edad escolar.

· Programa de inserción ocupacional, formativa y laboral dirigido a los internos y a sus familias.
· Programa de libertad.


La respuesta a esta demanda requiere una gran coordinación con los servicios sociales generales, de forma que puedan derivarse a los reclusos y sus familia a las redes sociales públicas, cuanto las demandas formuladas lo exijan.

Desde la Generalitat existe el Centro de Iniciativas para la Reinserción (CIRE) que es una empresa pública del Departamento de Justicia, que tiene como misión fundamental la inserción sociolaboral de las personas bajo medidas judiciales, ofreciéndoles una formación adecuada – formación profesional ocupacional - y unos hábitos laborales a través del trabajo en los talleres productivos ubicados dentro o fuera de los centros penitenciarios – trabajo productivo -.


Otro programa es el PIGNATELLI surge a principios del 2003, la base de este programa es similar a SINÊRGIA, que busca favorecer la reinserción de colectivos en riesgo de integración social, pero dirigido a internos en segundo grado de tratamiento. Las tareas que realizan están dirigidas a la mejora y recuperación de edificios. Sus resultados se enmarcan en la participación de 504 personas de los Centros Penitenciarias de Cuatro Caminos, CP Hombres, CP Mujeres, CP Jóvenes, CP Tarragona y CP Figueres (2003).


El tercer programa que se ha llevado a término consiste el GARNET 2003, que es un programa basado en la tecnología en el marco de los Nuevos Filones de Ocupación financiado por el Departamento de Trabajo e Industria de Cataluña que se desarrolla en el CP Jóvenes de Barcelona y cuenta con un grupo de seis internos. El objetivo de este programa es recuperar componentes de informática por conseguir la reutilización de ordenadores. 


En el 2003 encontramos otro programa, LABORA, es una casa de oficios que llevará un año y se desarrolla en centros educativos La Encina, Los Til•lers y Montilivi. El proyecto está dirigido a jóvenes menores con medidas judiciales de internamiento y tiene un total de 24 beneficiarios que aprenden la especialidad de mantenimiento de interiores y exteriores. El objetivo es dotar a los jóvenes de una especialización profesional, consolidar unas herramientas y hábitos laborales básicos, entre otras.

Desde 2 de junio de 2005, se ha elaborado el Decreto 98/2005 por tal de crear una Comisión Interinstitucional para la Reinserción Social. La necesidad de mejorar la coordinación de las diferentes actuaciones que llevan a término los departamentos de la Generalitat por tal de potenciar los procesos de reinserción social. Desde este organismo se pretende apoyar a diferentes políticas, educativas, sociales, culturales, de vivienda, salud, que posibiliten la efectiva reeducación y reinserción social. 

La Generalitat ha pactado una serie de convenios y acuerdos de colaboración entre la Secretaría de Servicios Penitenciarios, Rehabilitación y Justicia Juvenil y entidades sin ánimo de lucro que colaboren en la reinserción social de internos y liberados. 

Algunas de las actuaciones son:

· Programa de talleres para personas con problemas de toxicomanía. 

· Programa de atención mediante pisos de acogida a personas toxicómanas y marginadas de la sociedad. 


Desde la Generalitat se ha creado la Comisión Interinstitucional para la Reinserción Social (CIRSO) que es un órgano colegiado integrado por diferentes instituciones. 

El objetivo de esta comisión es intensificar el nivel de coordinación de las diversas actuaciones que llevan a término los diferentes departamentos de la Generalitat y el resto de la Administraciones por tal de potenciar los procesos de integración social. 

Las principales funciones son: 

· Coordinación de las actuaciones que inciden en el proceso de rehabilitación de las personas sometidas a medidas judiciales. 

· El desarrollo de una acción preventiva integral por parte de los Servicios Sociales comunitarios.

· Garantizar la atención sanitaria. 

· El incremento de la ejecución de medidas alternativas a la prisión.

· La sensibilización de estas políticas sociales.

ASPECTOS RELEVANTES A EXAMINAR 


Por entender algunos conceptos que tienden a repetirse y reformularse dentro de las políticas sociales, intentaremos recuperar algunos de los conceptos que creemos que son fundamentales y son el marco de referencia de esta investigación. 


La Exclusión económica, política, laboral, familiar, habitacional, educacional y formativa. 


La exclusión se define teóricamente como un proceso, que surge de situaciones de riesgo y que derivan en procesos de vulnerabilidad pudiendo aumentar su marginación del sistema, en todas sus dimensiones, como son la dimensión económica, política, laboral, familiar, social y de participación social, educativa y formativa de la vivienda y sanitaria.


Una de las formas de exclusión más visibles, se refiere a la exclusión económica, se basa en la falta de ingresos suficientes para poder sobrevivir la persona y su familia. La exclusión económica es determinante por la derivación de otras formas de exclusión, es decir, las carencias económicas impiden el desarrollo de la persona en otros aspectos de la vida. En el caso de las mujeres la exclusión económica parte desde la familia, en la cual existen desigualdades basadas en la distribución no equitativa de ingresos familiares, generalmente basada en un modelo donde se asignan los roles según género, asignando el rol de proveedor a los hombres.

Según el estudio de SURT (2002)
, se propone que los factores de exclusión económica se visualizan en bajos ingresos, desigualdad en las oportunidad de acceso a los ingresos, desigual distribución de los ingresos familiares, participación en la toma de decisión en los presupuestos familiares, problemas y obstáculos en el acceso a prestaciones sociales. 


La exclusión política se basa principalmente en la falta de participación social y política, es decir, exclusión del ejercicio de los derechos sociales. En nuestra sociedad existen más canales de integración para hombres que para las mujeres. Puesto que éstas disfrutan de derechos residuales o bien basados en la condición de mujer, como es el caso de las pensiones por viudedad. La exclusión política se visualiza de la siguiente manera; privación y/o restricción de derechos sociales, desprotección en situaciones de vulnerabilidad, ausencia de participación y representación en los procesos de presa de decisiones en el ámbito político nacional y/o local.

La dimensión laboral se basa en la desigualdad de oportunidades dentro de la dinámica del mercado laboral, excluyendo las posibilidades de integración y de cohesión social. Se da de diferentes maneras, como procesos de precariedad laboral, flexibilidad e inestabilidad, desocupación e inmaterialidad de los contratos. 
Según el informe SURT (2002), nos señala que los factores de exclusión de género se presentan en la distribución de responsabilidad laboral y en la familia, en la inactividad no voluntaria, en la ocupación temporal, en la precariedad y las condiciones de desprotección de los contratos, en el acceso a trabajos de baja calidad y reproducción de roles de género, salarios más bajos,  acoso sexual y “mobbing”. 


La dimensión familiar se expresa por el debilitamiento de la red familiar y el apoyo por parte de ésta. 
Se expresa de la siguiente manera: distribución desigual de responsabilidad en el hogar y entre sus miembros, la distribución desigual del uso y distribución de los recursos familiares, la distribución desigual del tiempo libre, las desigualdades de roles en el proceso de toma de decisiones en la familia, la violencia de género, inexistencia de red de apoyo, desestructuración y conflictividad familiar y pertenencia a un modelo familiar diferente al tradicional, como por ejemplo la monoparentalidad.


La dimensión social de la exclusión de género, se da a partir de la participación social y en la existencia de referentes sociales que puedan servir de apoyo y que permitan actuar como recursos de inclusión. Se dan de acuerdo a los siguientes factores; la inexistencia o debilidad de redes sociales, la ausencia de implicaciones en grupos, asociaciones y la ausencia de oportunidades y tiempo libre debido a la distribución de responsabilidad.

La exclusión respecto de la vivienda se basa en las posibilidades de acceso a un proceso de compra y/o alquiler. Según el informe SURT (2005), se plantean como indicadores la condicionante de los sin hogar, las dificultades para obtener y mantener una vivienda digna, la ausencia de políticas sociales de apoyo a la vivienda y la desigualdad en la propiedad de la vivienda.

 
La dimensión educacional y de formación de la exclusión de género se ve reflejada en relación con el mercado laboral, puesto que de acuerdo con el grado de instrucción y especialización podrá o no acceder a determinantes puestos de trabajo. La exclusión en la dimensión educativa se refleja en el analfabetismo, el fracaso escolar, el bajo nivel educativo, guetos ocupacionales y trabajo no cualificado, ausencia de oportunidades de acceso a la educación, metodologías no orientadas hacia las mujeres, carencia de oportunidades de formación en puestos de trabajo, provisión pública insuficiente o inexistente y distribución desigual de responsabilidades. 


Inclusión social

 
Con respecto al concepto de inclusión Social actualmente se hace referencia al proceso de democratización real de los derechos civiles de los y las ciudadanos/as, entendiendo éstos como la garantía que tienen o deberán tener las personas en situación de riesgo de pobreza y/o exclusión social. Especialmente teniendo en cuenta las oportunidades y los recursos necesarios por participar plenamente en la vida económica, social y cultural, con un nivel de vida y de bienestar considerados normales en la sociedad que vivimos. 


Según las diversas fuentes que hemos utilizado
, y en los diferentes ámbitos señalados, la inclusión estaría centrada en:

1. Ámbito Económico: ingresos y situación laboral. 

2. Ámbito de Derechos Sociales: salud, educación, vivienda y situación legal. 

3. Ámbito de Vínculos Sociales: aislamiento del contexto familiar, social y conflicto social.

Feminización de la pobreza. 

Si nos centramos en el concepto de pobreza, podemos ver que su análisis es fundamentalmente económico, y su discusión se centra en la carencia de recursos económicos ante los niveles de vida exigidos en una determinada sociedad. 

Como estrategia para salir de la pobreza se plantea que el trabajo supone hoy en día uno de los elementos fundamentales para la inclusión social de las mujeres. Este denominador se deriva de la tendencia europea a establecer el acceso al mercado laboral como el motor principal de inclusión social. 

La participación de las mujeres en el mercado de trabajo va acompañada por dificultades importantes, como es la mayor tasa de desocupación, las tendencias a la segregación y sectorización de la ocupación femenina y las dificultades salariales existentes, así como la difícil contabilización del trabajo doméstico y laboral. 

En el caso de las mujeres extranjeras, tanto en España como en Cataluña, y de acuerdo con los estudios de Ribas, Almeda y Bodelon
, el mercado de trabajo español ha integrado a las mujeres inmigrantes en dos áreas principales: servicios domésticos y prostitución, áreas dónde la regulación es poco factible de realizar, estas circunstancias del mercado laboral femenino de la inmigración hacen que las mujeres extranjeras sea un colectivo particularmente vulnerable a los procesos sancionadores y criminalizadores” (Mestre 1999).

Tal y como se plantea en el Programa Barcelona Inclusiva
, el riesgo de pobreza es especialmente grave entre las mujeres que, o bien tienen un nivel bajo de credenciales educativas, o nunca han tenido una experiencia laboral continua. Si son jóvenes tienen dificultades por encontrar una ocupación bien remunerada, y si son mayores de 64 años no tendrán ninguna otra fuente de ingresos que la pensión de viudedad, la mayor parte de las veces insuficiente si el marido ha sido un trabajador con unos ingresos bajos. 


Algunos aspectos de importancia tienen que ver con la baja actividad laboral femenina entre las clases más desfavorecidas y la baja remuneración. 


Se han realizado diversos análisis comparativos en los cuales se plantea que el riesgo de pobreza económica es más elevado por las mujeres que por los hombres.

El riesgo se materializa entre aquellas personas con ingresos bajos, es decir, entre las personas que realizan una baja actividad laboral sobre todo en el caso de las mujeres que además tienen unas remuneraciones inferiores que los hombres realizando el mismo trabajo
. Tanto sólo hace falta ver que un 62% de los expedientes de la PIRMI son mujeres, sobre todo menores de 35 años. 


Además el riesgo de pobreza ha aumentado en la segunda mitad de los 90 de forma que ha aumentado la feminización de la pobreza aun cuando la ratio de ocupación laboral femenina ha aumentado en los últimos años. La explicación podría estar en las nuevas incorporaciones femeninas en el mercado laboral que correspondería a mujeres con baja formación y con una baja o nula experiencia laboral y que tienen remuneraciones insuficientes para salir de la situación de pobreza, no solo para ella, sino también para los miembros de su familia.

Mujeres encarceladas / ex-encarceladas. 


Las mujeres reclusas y exreclusas constituyen una parte muy pequeña del total de la población reclusa / exreclusa en el mundo, pero se reconoce que ha aumentado considerablemente en los últimos años, tanto a nivel mundial, como en Europa, España y también en Cataluña. En diciembre del 2005 representaban un 6,7% del total de encarcelados en Cataluña.


La población encarcelada, ha aumentando desde el 1999 con 5.945 encarcelados hasta los 8.305 que encontramos en el año 2005. Del total un 65,8% son españoles/as. 

El aumento de las mujeres en las diferentes prisiones, tanto en España como en Cataluña, es una tendencia que se va repitiendo cada vez más a nivel mundial. Las mujeres presas representan aproximadamente el 7% de las personas presas en España, siento la media en Europa de un 4%. El 20% de las mujeres presas en España son extranjeras, porcentaje que ha crecido visiblemente si se compara con años anteriores. Este fenómeno de aumento de la presencia de mujeres en las prisiones obedecería a la criminalización de conductos como el tráfico de droga, actividad principalmente realizada por mujeres latinoamericanas y mujeres “de tradición musulmana” que buscan una mejor situación económica y de su familia a través de esta actividad. (Elisabet Almeda, 2003) 


En diciembre del 2005 el 28,3% de las mujeres encarceladas estaban clasificadas en tercer grado, esto significa que en menos de un año unas 150 mujeres se incorporarán en la sociedad. Según los últimos datos del Centre de Estudios Jurídicos, la tasa de reincidencia de las mujeres se sitúa en el 28,5% versus el 38,2% de los hombres. 


De acuerdo a consideraciones del Consejo de Europa 2003
, el índice de la población reclusa femenina española llega al 9% del total de la población reclusa y representa uno de los porcentajes más elevados de todos los países europeos que tienen, como media entre un 4% y un 6% de mujeres encarceladas, a excepción de Portugal, que supera la tasa española con casi un 10%. Pero el resto de los países no pasan del 6%: Suecia 5,7%; Alemania y Bélgica 4,3%; Inglaterra e Italia 4,2%; Francia 4%; Grecia 3,7%; e Irlanda 2,3%

Existen una serie de factores que permiten explicar esta situación, entre los que destacan el precario desarrollo del estado del bienestar español y la falta de unos servicios sociales específicamente dirigidos a la prevención de la delincuencia y reinserción social de las personas privadas de libertad y la ausencia de medidas sustitutivas a la pena privativa de libertad, particularmente en el caso de las mujeres con responsabilidades familiares (Almeda, 2002).

De acuerdo con Trigueros Guardiola (1995), las características de este colectivo se dan por la pertenencia a grupos familiares extensos, condición migratoria frecuente de los padres, chabolismo, convivencia familiar conflictiva, padres con altas tasas de analfabetismo, escapadas del hogar, altas cuotas de analfabetismo, familiares próximos con antecedentes penales y prácticas marginales, fracaso escolar, escasa actividad laboral, precocidad en el matrimonio y en el primer hijo, emparejamiento con hombres delincuentes, práctica abundante de comportamientos marginales: prostitución, drogas, alcohol.
De acuerdo al estudio realizado por SURT
, considerando algunas variables de género, establece un perfil representativo de las mujeres encarceladas en España, y nos señala que: la mayoría están a la prisión por delitos contra la propiedad o de la salud pública
 , tienen problemas de toxicomanías , las mujeres gitanas están sobre representadas, las que son madres conforman familias monoparentales y han sido madres adolescentes con embarazos no planificados, tienen un nivel formativo muy bajo, han tenido una experiencia laboral caracterizada por la precariedad o su  inexistencia, han sufrido abusos sexuales o violencia doméstica y la situación de exclusión multigeneracional es clara.

En el diagnóstico de la situación del PNain se señala la presencia de una tasa de pobreza severa, tanto en las familias de origen, como en las que ellos han formado. 

Un aspecto importante de su situación reside en la dificultad para encontrar un trabajo en los canales regulares del mercado normalizado. El más normal es que, tras muchas dificultades, acaben en alguna actividad irregular de la economía sumergida y en una situación de permanente inestabilidad. Algo que afecta especialmente a quien se encuentra en el régimen del tercer grado y necesita un trabajo para reintegrarse, de manera progresiva, a la sociedad que los rodea.

Esta importante discriminación es debida, en gran medida, a un fuerte componente de marginación por parte de la sociedad en general, y de los trabajadores en particular, que desconfían de sus actividades pasadas fuera de la ley. Pero, pese al estereotipo social que identifica en las expresas como personas de poca confianza, los diferentes estudios disponibles muestran que tan sólo la mitad de ellos reinciden una vez, y que tan sólo 1 de cada 10 lo hace más veces. Por lo tanto, la mayor parte de las presas y expresas poseen escasos niveles de calificación laboral y de ingresos económicos estables y regulares que puedan facilitar su inserción profesional y social.

Además señalar que la condición de las mujeres en el sistema penitenciario, y su escasa visibilidad, presenta datos poco equitativos con respecto a la de los hombres y al trato como colectivo específico. La mayor parte de las mujeres son encarceladas en las unidades o departamentos dentro de las prisiones de hombres. Se plantea que en España tan sólo existen cuatro establecimientos exclusivos para mujeres con capacidad para alojar entre 200 y 300 mujeres: Alcalá de Gaudaira (Sevilla), Brieva (Ávila), Madrid Y (Madrid), Wad Ras (Barcelona). En el resto del territorio están distribuidas en departamentos o módulos dentro de las prisiones masculinas y existen unos 75 centros penitenciarios.

En el caso de Cataluña, los departamento de mujeres se encuentran en los centros penitenciarios de hombres de Tarragona, Poniente (Lleida) y Girona. Puesto que las mujeres encarceladas son muy pocas y están en los centros penitenciarios de hombres, sin tener un propio espacio con unas condiciones adecuadas a su situación. 

Con respecto a su distribución geográfica, una cuarta parte de las mujeres presas se encuentran en las prisiones andaluzas, especialmente los centros de Albolote, Alcalá de Guadaira, Córdoba y Sevilla. Casi otra cuarta parte se distribuye en las prisiones madrileñas, sobre todo en Madrid I y Madrid V (Soto del Real), con más de 300 mujeres. Poco más de una décima parte se ubica en las prisiones catalanas, concretamente a la de Brians o a Wad Ras, y otra décima parte en las valencianas. 

La situación de las mujeres extranjeras encarceladas 

De acuerdo con los recientes estudios de Ribas, Almeda y Bodelón (2005)
, los procesos punitivos en España llevados a término en contra de los y las extranjeros/as se centra en la Legislación de Extranjería, como potestad sancionadora de la administración, pudiendo aplicarse sanciones de expulsión a los ilegales, además de limitar los derechos y sus libertades. También se centra en la Legislación Penal, para aquellas/os que cometen delitos o tienen conductas tipificadas en el código penal, y pueden ser expulsados/as si sus condenas son menores a 6 años. Los datos ofrecidos correspondientes al año 2000, donde se establece que las mujeres extranjeras presas representan del 8% al 9% del total de la población extranjera privada de libertad, que equivale al 20% del total de la población, que se aproxima a los 45.000 presos/as.

Según el estudio de Ribas, Almeda y Bodelón (2005), principalmente los hombres son personas con permiso de residencia, por este motivo cumplen condena en España, y las mujeres vienen con un visado de turista, son sobre todo aquellas que pertenecen al grupo de delitos referentes a salud pública, droga y las cuales las interceptan en el aeropuerto o en controles policiales. Las mujeres inmigrantes se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad, principalmente porque sus posibilidades de regularización son menores, y porque la criminalización es mayor en los delitos que practican, como es el caso de la tenencia y consumo de droga. 

Resocialización

De acuerdo a lo expuesto por Garland (1999), las reformas penitenciarias iniciadas fundamentalmente a partir de los años 70, se efectuaron bajo el paradigma de la ideología de la resocialización, la cual tenía como eje central de aquellas nuevas perspectivas el tratamiento reeducativo y reparador como un instrumento para cumplir con el fin de la pena privativa de libertad.

Adelantado Gimeno (1992), señala que: “(…) el objetivo manifiesto de la institución es cumplir el mandato legal resocializador, aunque el objetivo latente es el mantenimiento del orden interior”, señala que el objetivo principal es modificar las pautas de comportamiento de los presos/as a través de una combinación de castigo y persuasión. Este proceso de imposición normativa se traduce en posibles beneficios que se lograrían de acuerdo a las progresiones conductuales de ellos/as, y que se valoran según la obediencia a la normativa interna del sistema penitenciario. 

Baratta (1993), señala que “el punto de vista desde el cual se afronta el problema de la resocialización debe mantener como base realista el hecho que la prisión no puede producir efectos útiles para la resocialización del condenado (...). Pese a esto, la finalidad de una reintegración del condenado en la sociedad no ha de ser abandonada, sino que debe ser reinterpretada y reconstruida sobre una base diferente (...). La reintegración social del condenado no puede perseguirse a través de ella, por lo tanto, buscando hacer menos negativas las condiciones que la vida en la prisión genera en relación con su finalidad”. 

García Valdés (1989), señala que la idea central de resocialización ha de unirse al principio permanente de la humanización y de la liberación en la ejecución penitenciaria y así, medidas como los permisos transitorios de salida al exterior, o al régimen abierto, tienen una eficacia muy superior, a los efectos de prevención especial, que en un cierre sin imaginación, pues los vínculos familiares afectivos, laborales y sociales quedan asegurados y se convierten en sólidas ligaduras, por tal de, en el futuro, alejar a los internos delincuentes.

Tratamiento Penitenciario

López Tajuelo (1986)
, nos indica que el tratamiento penitenciario consiste en una acción individual del tipo médico-biológica, psiquiátrica, psicológica, pedagógica o social, que tiene la finalidad de evitar la residencia del sujeto y conseguir su readaptación social. 

García-Borés y Rodríguez Sáez (1996), señalan que el término de tratamiento es utilizado en el ámbito penitenciario en diferentes sentidos, centrando las actividades que se desarrollan a la prisión como eje de la intervención rehabilitadora. Producto de estas acciones surgen las diferentes críticas que se centran en varios factores, como son la vulneración de derechos, su objetivo de control disciplinario, su carácter ideológico y el enmascaramiento de las diferentes formas de explotación laboral.

Los autores nos señalan que existe una contradicción, en la libertad del acceso al tratamiento, principalmente porque los derechos y las obligaciones van unidos, como aquello que aparece en el artículo 41 del Reglamento Penitenciario que señala que los/las presos/as habrán de permanecer en el establecimiento a disposición de la autoridad que habría decretado internamente hasta el momento de la liberación, con la obligación de aplicar las normas del régimen interior, reguladoras de la vida del establecimiento.

Entre los derechos que tienen los/las presos/as, y que son necesarios para llevar a término la intervención, es necesario establecer, en base a criterios científicos, una aproximación a las características propias de cada preso/a, y que, generalmente, no se dan. Nos referimos a la individualización del tratamiento, dado por:

I. Un estudio científico sobre el temperamento, carácter y actitudes del individuo a tratar, así como su sistema motivacional y del aspecto evolutivo de su personalidad.

II. Relacionar el diagnóstico de personalidad criminal, su pronóstico inicial, su historial y su entorno familiar y ambiental. 

III. Establecer una individualización del preso o de la presa para establecer un tratamiento médico-biológico, psiquiátrico, psicológico, pedagógico y social. 

IV. Ha de existir un tratamiento programado, con evaluaciones (progresiones) de la personalidad del / la interno/a.

Integración Sociolaboral

SURT (2005), plantea que las posibilidades de integración sociolaboral de las mujeres en Cataluña dependen de:

a) La familia: Con el apoyo familiar hay más posibilidades de integración, protege a la mujer de su entrada en circulación y favorece la autonomía de ellas.

b) CIRE: Reproduce los roles sociales asignados tradicionalmente a las mujeres, puesto que consigue trabajos de limpieza, mal remunerados y de pocas horas. No permite la autonomía económica de sus familiares.

c) Unidad de Madres: Buscan minimizar la situación de exclusión de las mujeres a través del cuidado de niños/as o el pago de la guardería.

d) ARED: La paga es muy baja (150 a 200€ mes, por 8 horas diarias), sin seguridad social, sin contrato. El sistema es parecido al penitenciario. Reducción de dinero por faltas, por impuntualidad. La dinámica se vuelve penitenciaria, presencia de segregación y estigmatización; no se integran en la sociedad, se forman guetos. 

e) Iniciativa Propia: Principalmente para desarrollar trabajos temporales. El seguimiento institucional pone en peligro la continuidad laboral por parte de los trabajadores. 

Se entiende que las posibilitados de inserción sociolaboral para las mujeres excarceladas son muy escasas y el enfoque en que se basan las ayudas tan solo reproducen los roles tradicionales de género y la propagación de una situación de inequidad que impide mejorar la realidad de estas mujeres en la sociedad.

POLÍTICAS PÚBLICAS DESTINADAS A LA MUJER EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL: EXRECLUSAS

En este apartado analizaremos qué políticas sociales existen para apoyar a las mujeres que han salido de la prisión. Para realizarlo revisaremos los Planes y programas de acción relacionados con los temas de género y vulnerabilidad social centrándonos en el análisis de las políticas públicas, tanto europeo como nivel de España, Cataluña y especialmente de la ciudad de Barcelona, que afectan de manera más directa al colectivo de mujeres exreclusas.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos recoge en el art. 22 “toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la Seguridad Social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, a partir de las organizaciones y de los recursos de cada estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables para la dignidad y el libre desarrollo de su personalidad”. 

La Constitución española de 1978 proclama, como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, la igualdad (artículo 1) y el derecho de todas las personas a la vida y a la integridad física y moral, en caso alguno pueden ser sometidos a torturas ni a penas o tratos inhumanos o degradantes (artículo 15). Los artículos 10.2 y 96 de la Constitución vinculan la interpretación de las normas relativas a los derechos humanos y las libertades fundamentales de acuerdo a los tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado Español y considera que los tratados internacionales válidamente celebrados y publicados oficialmente forman parte del ordenamiento jurídico interno

Estos derechos vinculan a todos los poderes públicos, los cuales, en conformidad con el que dispone el artículo 9.2 CE, tienen la obligación de adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y efectivos estos derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud. 

La respuesta política a estos procesos de desigualdad social se materializa en la Estrategia de Lisboa, resultado del Consejo Europeo reunidos en Lisboa en junio del 2000. En ella se plantean los objetivos para el 2010, conseguir que la Unión Europea tenga la economía más competitiva y dinámica en el mundo basándose en el conocimiento, capacidad por desarrollar más y mejores trabajos y una mayor cohesión social. 

Por otro lado, el Consejo de Europa de Niza en diciembre del 2000, a partir de las orientaciones definidas por el Consejo de Lisboa y en base a la Comunicación de la Comisión de junio de aquel mismo año, da un nuevo impulso a los aspectos sociales. Así, se aprueba la Agenda Social Europea, que recoge, por los próximos cinco años, las orientaciones estratégicas en todos los ámbitos de la política social (art. 14 Derecho al beneficio de los Servicios Sociales; art.16 Derecho de la familia a una protección social, jurídica y económica; art. 17. Derecho de la madre y del niño a una protección social y económica). 

En España se trata el tema de la Protección Social en el Capítulo III de los Principios Rectores de la Política Social y Económica. En el Título VIII, la organización territorial del Estado, donde se habla de las Comunidades Autónomas, en el art.148, se definen las competencias en materia de Asistencia Social a las Comunidades Autónomas. Y así se recoge en el Estatuto de Autonomía de Cataluña de 1979 donde se contempla la asistencia social dentro de la competencia en materia se Seguridad Social como se puede ver en el art. 17. En cambio en el nuevo Estatuto, este tema queda recogido, en los artículos 24 “Derechos en el ámbito de los Servicios Sociales” y art. 166 “Servicios Sociales, Voluntariado, Menores y Promoción de las Familias” de la propuesta de Nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña, de la siguiente manera:

 1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de servicios sociales, que incluye en todo caso:

a) La regulación y la ordenación de la actividad de servicios sociales, las prestaciones técnicas y económicas no contributivas de la seguridad social y las prestaciones económicas con finalidad asistencial o complementaria de otros sistemas de previsión pública.

 b) La regulación y la ordenación de las entidades, los servicios y los establecimientos públicos y privados que prestan servicios sociales en Cataluña. 

c) La regulación y la aprobación de los planes y los programas específicos dirigidos a personas y colectivos en situación de pobreza o de necesidad social.

d) La intervención y el control de los sistemas de protección social complementaria de privados.

Aun cuando la asistencia social en Cataluña está dentro de las competencias propias de los ayuntamientos. 

El Consejo Económico y Social ha elaborado un conjunto de indicadores sobre la integración social acordados entre todos. Estos indicadores habrán de permitir supervisar los programas a partir de los objetivos marcados por el Consejo de Europa en Lisboa. Consiste en dar un impulso decisivo a la eliminación de la pobreza antes del 2010, por tal de facilitar una mejor comprensión de la pobreza y de la exclusión social en el contexto europeo e identificar e intercambiar ejemplos de buenas prácticas.

Es preciso poder disponer de un gran número de indicadores para evaluar correctamente la naturaleza pluridimensional de la exclusión social. El Comité de protección social realiza una clasificación a tres niveles. Los indicadores del primer nivel están compuestos de un número restringido de indicadores principales que cubren aquellos ámbitos considerados más importantes de cara a la exclusión social. 

Los indicadores del segundo nivel estarían relacionados con los del primer nivel y describirían otras dimensiones del problema. Hay la posibilidad de definir un tercer nivel de indicadores, que los Estados miembros podrían incluir en sus planes nacionales de acción sobre la inclusión social con el objeto de resaltar las particularidades de los ámbitos específicos y para facilitar la interpretación de los indicadores primarios y secundarios. 
Además, el Comité señala que los planes nacionales de acción deberán contener informaciones cuantitativas sobre tres cuestiones: (1) una vivienda digna, (2) coste de la vivienda, (3) personas sin hogar y/u otras condiciones de vivienda precarias. Con este conjunto de indicadores los Estados miembros y la Comisión podrán medir, de manera comparativa, una serie de aspectos claves de la pobreza y de la exclusión social, que constituyen un fenómeno pluridimensional. 
En esta línea se sitúa la propuesta de diseño de indicadores, a nivel europeo, que en España lo coordina la asociación SURT, la cual visibiliza la situación específica de las mujeres que viven en el espacio europeo y que están inmensas en procesos de exclusión o vulnerabilidad social. En él se recogen las diferentes dimensiones del fenómeno de la exclusión que afecta a las mujeres y elabora una serie de indicadores al respeto. Las dimensiones son: ingresos, trabajo, familia, educación, redes sociales y comunitarias, vivienda y medio ambiente local, salud, política y ciudadanía.
Con respecto al colectivo de reclusos/as y exreclusos/as no existe una mención específica en el Informe Conjunto de la Comisión y del Consejo sobre inclusión social, aprobado en Brucelas en marzo del 2004, las mujeres excarceladas presentan muchas desventajas y no pueden incluirse en una sola categoría del denominado informe conjunto. Además existe una resolución a adoptar por el Parlamento Europeo versus “la reinserción sociolaboral de las mujeres exreclusas”, con el objetivo de orientar las políticas del Consejo de Europa y la Comisión Europea sobre la reintegración sociolaboral de este colectivo
 , puesto que la categoría de las mujeres ex presas requiere medidas interconectadas en los ámbitos económico, social y laboral. 

POLITICAS PÚBLICAS EN ESPAÑA 

A nivel estatal, la Constitución Española de 1978 determina que las Comunidades Autónomas tienen varias competencias. El Estatuto de Autonomía de Cataluña de 1979 designa como competencias de Cataluña las áreas de trabajo, salud, educación, vivienda, servicios sociales, todas ellas imprescindibles en las políticas de inclusión social. La propuesta de Nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña atribuye competencias a la Generalitat, ya sean exclusivas, compartidas o ejecutivas, sobre 58 materias diferentes. Algunas competencias ya están atribuidas a la Generalitat por el Estatuto vigente u otras leyes, mientras que otras representan una novedad en la solicitud al Estado de nuevas atribuciones.

En consecuencia, de una parte se están desarrollando en España varios planes de colaboración y coordinación ínter administrativa, el desarrollo de los cuales deberá incrementar por la puesta marcha de estos Planes de Acción. Por otra parte, en varias Comunidades Autónomas y algunas Corporaciones Locales se han promovido planes y/o programas de actuación territorial que coordinan acciones para la lucha contra la pobreza y la exclusión social. 

Nos centraremos en el análisis de las políticas públicas que afectan de manera más directa al colectivo de mujeres excarceladas en la ciudad de Barcelona. 
Empezaremos exponiendo los planes que se desarrollan en el Estado Español y que afectan a todas las Comunidades Autónomas. Estudiaremos las políticas públicas estatales, como el II Plano de Acción por la Inclusión Social del Reino de España 2003-2005, comparándolo con el primero, 2000-2003, el IV Plan de Igualdad de oportunidades entre Mujeres y Hombres 2003-2006. En segundo lugar analizaremos qué tipo de políticas públicas existentes en Cataluña y específicamente las de la ciudad de Barcelona.

II PLAN DE ACCIÓN POR LA INCLUSIÓN SOCIAL DEL REINO DE ESPAÑA 2003-2005. 

El II Plan Nacional de Acción por la Inclusión Social del Reino de España (2003-2005) ha sido elaborado de acuerdo a las directrices comunes dictadas por el Comité de Protección Social y basándose en el acuerdo político conseguido en Niza y reforzado en el Consejo Europeo en Copenhague. Entre sus objetivos destaca el tercero que tiene por título “actuaciones a favor de las personas más vulnerables”, donde los grupos de riesgo cuentan con planes específicos. En el capítulo 4, de especial vulnerabilidad, aparecen recogidas medidas políticas concretas, específicamente en el apartado 3.10: mejorar la atención a personas encarceladas y exreclusas.

Las actuaciones concretas planteadas y por realizar son las siguientes:

 1. Llevar a cabo programas destinados a la integración social y la inserción laboral de internas y liberadas (condicional, provisional,..) realizado a través de la colaboración con las ONG.

 2. Promover programas dirigidos a mujeres reclusas con hijos a cargo, y prestar  especial atención a los aspectos educacionales y lúdicos, en colaboración con las ONG. 

3. Impulsar programas para el desempeño de medidas alternativas a la prisión con la colaboración de ONG.

4. Normalizar la atención sanitaria de la población reclusa incorporándolos al Sistema Nacional de Salud
. 

A lo largo del plan no existe una mención explícita para el colectivo de exreclusas, cosa que muestra la invisibilidad y una falta de conciencia social y voluntad política a favor de la reinserción de las mujeres que salen de prisión.

Es necesario señalar que en el anterior plan no aparece destacado este colectivo como de especial vulnerabilidad y las actuaciones se engloban dentro de los diferentes objetivos.

Como factor transversal, no podemos olvidar la mayor intensidad de los fenómenos de pobreza y exclusión social entre las mujeres (feminización de la pobreza). Así, en nuestro país las tasas de desocupación de las mujeres duplican a la de los varones; sus rentas salariales también son inferiores y, si nos fijamos en las situaciones de pobreza extrema, son también las mujeres, en mayor proporción, puesto que son las receptoras de las rentas mínimas. 

Según el I PNAin 2001-2003, en el caso de las ex-encarceladas, las carencias que representan mayor riesgo de exclusión, son las relacionadas con el trabajo y la formación, seguido de la renta, salud, apoyo familiar, la integración cultural y social y la información asistencial. 

Por otra parte, las actuaciones dirigidas a la población ex-reclusa son en comparación con otro grupo específico de vulnerabilidad social insignificante, 521 en el año 2000 y 985 para el periodo 2001-2003
 . 

IV PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2003-2006.

Por otra parte, para mejorar la situación de las mujeres en situaciones de riesgo o de exclusión social se aprueba el IV PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES para el cuatrimestre 2003-2006, como continuidad del anterior Plan y basándose en las directrices marcadas por la estrategia del marco comunitario sobre la Igualdad entre mujeres y hombres (2001-2005). 

La puesta en marcha del Plan se ha inspirado en el principio de mainstreaming, que consiste en promover la defensa y garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres en todas las actividades y propuestas políticas, a todos los niveles, evaluando sus posibles efectos. Busca ser un principio de mayor cooperación  y soporte posible entre todos y todas los/las agentes implicados/das, entre ellos, las administraciones públicas, agentes sociales, ONG y la sociedad en general. 

Esto supone dar un impulso por llevar a término actuaciones específicas dirigidas a favorecer la inclusión social de mujeres que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad. 

PLAN NACIONAL POR LAS OCUPACIONES 2004 

En este plan no se considera el colectivo de las mujeres exreclusas, simplemente aparecen recogidas actuaciones dirigidas a la promoción de las mujeres con discapacidad como se puede ver en la directriz 7 sobre “integración de personas desfavorecidas y combatir la discriminación”. 
PLANES Y PROGRAMAS DE ACCIÓN EN CATALUNYA

El Estatuto de Autonomía de Cataluña de 1979, proclama como valores superiores de su vida colectiva la libertad, la justicia y la igualdad, y manifiesta su voluntad de adelantar por una vía de progreso que asegura una calidad de vida digna para todas las personas que viven, residen y trabajan en Cataluña. Estos derechos vinculan todos los poderes públicos, los cuales, en conformidad con el que dispone el artículo 8.2, tienen la obligación de promover las condiciones por tal que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que este se integra sean reales y efectivos, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social. 

Como ya hemos comentado, algunas competencias ya están atribuidas a la Generalitat a través del Estatuto vigente, mientras que otras representan una novedad en la propuesta del nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña. Destacan los artículos 19 Derecho de las Mujeres, dónde se atribuye la competencia exclusiva en materia de políticas de género y lucha contra la violencia de género, las cuales se desarrollan a el artículo 153 que tiene por título “Políticas de Género”, y el artículo 41 “Perspectiva de Género”.
También el artículo 168 del Nuevo Estatuto dónde se establece la competencia ejecutiva en materia penitenciaria, que incluye:
a) La capacidad normativa para dictar reglamentos penitenciarios adaptados a la realidad social de Cataluña.
b) La totalidad de la gestión de la actividad penitenciaria en Cataluña, especialmente la dirección, la organización, el régimen, el funcionamiento, la planificación y la inspección de las instituciones penitenciarias de cualquier tipo, situadas en Cataluña.
c) La planificación, la construcción y la administración de los establecimientos penitenciarios situados en Cataluña.
d) Las administraciones y la gestión patrimonial de los inmuebles y de los equipamientos adscritos a la Administración penitenciaria catalana y de los medios materiales que le sean asignados.
e) La planificación y la organización del trabajo remunerado de la población reclusa, y también la ejecución de las medidas alternativas a la prisión y de las actividades de reinserción.

f) La Generalitat pueda emitir informes y participar en el procedimiento de otorgamiento de indultos.
IV PLAN DE ACCIÓN POR LA INCLUSIÓN SOCIAL EN CATALUNYA 2003 -2006 

El Plan de Acción para la Inclusión Social de Cataluña (2003-2006), a nivel interdepartamental, busca atender las especificidades de los diferentes grupos y colectivos de personas que conforman hoy la sociedad catalana, considerando sus características de género y edad, su lugar de residencia y las diversas formas de dependencias. 

Se estima conveniente intervenir en los siguientes ámbitos transversales de acción: interculturalidad, sociedad de la información y las nuevas tecnologías, sustenibilidad, mujer y cultura de la paz, así como los ejes de coordinación, participación, desarrollo comunitario y corresponsabilidad.

Atendidos los artículos 6 y 10 del Decreto legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, por el cual se aprueba la refundición de las leyes 12/1983, de 14 de julio; 26/1985, de 27 de diciembre, y 4/1994, de 20 de abril, en materia de asistencia y de servicios sociales, donde se marcan los principios rectores y las áreas de actuación de estos.

Visto el IV Plan de Actuación Social 2003-2006, aprobado por el Gobierno de la Generalitat en fecha 8 de octubre de 2003, el Departamento de Justicia tiene como objetivo la consecución de políticas de reinserción social y a tal fin apoyar a programas específicos de intervención en materia de cumplimiento de medidas y resoluciones judiciales dictadas por la jurisdicción penal y la jurisdicción de menores, de reinserción social: mediante el otorgamiento de subvenciones a las fundaciones, asociaciones, instituciones, organizaciones no gubernamentales y entidades de iniciativa social, todas ellas sin ánimo de lucro, que colaboren en estos ámbitos. 

V PLAN DE ACCCIÓN Y DESARROLLO DE POLÍTICAS DE MUJERES EN CATALUNYA 2005-2007. 

En Cataluña, en conformidad con el artículo 9.27 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, la Generalitat tiene competencia exclusiva sobre la promoción de la mujer. Desde la creación del Instituto Catalán de la Mujer, el año 1989, el Gobierno de la Generalitat ha manifestado un compromiso explícito con la igualdad mediante el desarrollo de una política activa y la aplicación de medidas de acción positiva, en sintonía con las directrices establecidas por las políticas europeas.

El Gobierno ha aprobado, hasta la actualidad, cuatro planes que abarcan los periodos 1989-1992, 1994-1996, 1998-2000 y 2001-2003. Estos cuatro planes tienen en común, además del carácter interdepartamental, los siguientes puntos: 

a) Adecuación a las necesidades de la población.

b) Continuidad y coherencia con acciones consideradas anteriormente. 

c) Incorporación de nuevas prioridades. Cada uno de los planes como nuevas líneas de acción que respondan al avance de la situación de las mujeres en la sociedad  

d) Adecuación a los marcos de referencia tanto a nivel autonómico como estatal, de la Unión Europea e internacional.

Así, los planos de igualdad se rigen como instrumentos básicos para la articulación de las políticas públicas de igualdad de género, y el Instituto Catalán de la Mujer es el órgano encargado de elaborarlos y hacer el seguimiento. 

El V Plan de acción y desarrollo de las políticas de mujeres en Cataluña 2005-2007, representa un nuevo escenario en las políticas que se deben llevar a término para las mujeres y con las mujeres en Cataluña. 

Este V Plan tiene como primera referencia el acuerdo de los tres partidos del Gobierno actual, teniendo en cuenta las diferentes recomendaciones y directivas de organismos internacionales, congresos y espacios de intercambio y de relación entre mujeres. Representa una herramienta verdaderamente transversal que se busca aplicar en todos los departamentos de la Generalitat de manera coordinada, actuando desde la complementariedad y la complicidad.

El V Plano de acción, dotado de presupuesto propio, se ha concebido como un documento vivo, sujeto a actualización, para poder responder de una manera óptima a las diversas situaciones, tanto coyunturales como estructurales, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las mujeres de Cataluña, reconocerlas como ciudadanas y el desarrollar propuestas que, desde las mujeres, beneficien toda la ciudadanía.

PLAN INTEGRAL DE APOYO A LA FAMILIA

1. Evolución de la política familiar en Cataluña
Puesto que la familia es un elemento importante para las mujeres encarceladas, hemos considerado conveniente dedicar un breve apartado para hablar de las políticas familiares. Puesto que esta puede ser la red de protección social en el momento que fallan el resto de agentes proveedores de bienestar. Además las mujeres tienen un elevado protagonismo en la familia puesto que son las que atienden las necesidades y demandas de la familia. Países como Italia, España y Grecia, dan elevada importancia a la familia como agente proveedor de bienestar.

La Generalitat de Cataluña ha incrementado para el 2002 el presupuesto del Departamento de Bienestar Social, que experimenta un incremento del 34% respeto al año anterior. Este aumento se origina fundamentalmente por el incremento de las ayudas a la familia con hijos pequeños o con personas dependientes a su cargo. 

El 6 de abril de 1993, el Gobierno de la Generalitat aprueba el Plan integral de Soporte a las Familias (PISF). Este plan, pionero en el Estado español, fue concebido como un instrumento de coordinación de las diferentes actuaciones en el ámbito de apoyo a la familia. Entre otros aspectos, se proponía medidas para facilitar el acceso a la vivienda, la atención a los hijos, las relaciones intergeneracionales y la compatibilidad de trabajo remunerado con la familia. 

El PSIF era un cajón de sastre, de actuaciones muy diversas que ya se llevaban a término desde diferentes departamentos de la Administración Autonómica. Van haber dos etapas, en la primera se abre una etapa de intensa actividad legislativa, puesto que se crean los decretos y ordenanzas que regularán toda esta actividad.
Esta orientación, se apoya en una concepción idealizada de las instituciones, según la cual: a) en el interior de las familias no hay conflictos de intereses entre sexos ni generaciones, b) los recursos públicos no tienen le efectividad del privado-familiar. Así, el PISF de 1993 se fundamenta y justifica desde una visión muy conservadora de las familias, muy alejada de la realidad. Se observa que era solo retórica, que tan sólo se traducía como mejora en los permisos laborales por maternidad. 

En la segunda etapa, se crea, en el año 2000, la Secretaría de la Familia, en que la Generalitat apuesta, finalmente, por plantear una política familiar explícita, mejor definida y programada. La manifestación más clara aparece en el documento titulado Plan Gubernamental CAT21, donde el gobierno catalán hace pública la Guía de prestaciones familiares. 

El actual Sistema Catalán de Servicios Sociales (SCSS) incluye una red básica de servicios sociales de responsabilidad pública (RBSSRP) inspirada en el principio de: 

a) La cooperación del sector público con el privado, a través de subvenciones condicionadas, convenios de cooperación y concertación de plazas, en consonancia con la tendencia de los gobiernos occidentales;

b) La voluntad universalizadora de los servicios sociales; y
c) Una descentralización que permitan coordinar y concertar la iniciativa pública y privada, así como fomentar el voluntariado. 

Como hemos visto a lo largo de este apartado, a nivel Estatal, España destina pocos recursos económicos al colectivo de personas privadas de libertad y expresos, y menos todavía se dedica a las mujeres en la misma situación. Únicamente se recoge en el apartado 3.10 del II Plano de Acción por la Inclusión Social del Reino de España 2003-2005. Por este motivo hay una deficiencia en el número de fundaciones y organizaciones que se deberán dedicar a este colectivo, quedándose las mujeres al margen del Estado de Bienestar. 

PLANES Y PROGRAMAS DE ACCIÓN EN LA CIUDAD DE BARCELONA

En el  2000, se definieron las bases conceptuales y normativas por la Inclusión Social. A nivel Europeo, se aprobó la Agenda Social Europea. El Consejo pidió a los Estados miembros la elaboración de Planes Estatales de Acción en favor de las Inclusión Sociales. Y en España se formularon los Planes Estatales y Territoriales por la Inclusión Social para erradicar la pobreza al año 2010. 

De aquí parte el Plan Municipal por la Inclusión Social y el Proyecto Barcelona Inclusiva. La base de este plan consiste en plantear una ciudad inclusiva, capaz de identificar e incidir en los procesos sociales que pueden hacer de Barcelona una ciudad más integradora y, por lo tanto una ciudad con menos personas y colectivos excluidos o vulnerables a la exclusión. (Plan Municipal para la Inclusión Social; Barcelona Inclusiva 2005 2010).

Pobreza y Exclusión Social en Barcelona. 

Variables contextualizadas a la ciudad de Barcelona

La población de Barcelona en el año 2004 era de 1.578.46 habitantes, un 52,7% de la población son mujeres, es decir, en la ciudad condal viven más mujeres que hombres. De estas un 64% tienen entre 15 y 64 años. La esperanza de vida de la mujer al nacer al 2002 era de 83,1 años. Los índices de envejecimiento es mucho más elevado para la mujer que para el hombre (225,4% de las mujeres versus el 136% de los hombres).
Si miramos la situación laboral podemos observar que las mujeres están en posición desventajada en relación a los hombres. En el  2001, según datos del Ayuntamiento de Barcelona, están en situación activa unos 390.819 hombres versus el 333.427 de mujeres. Es decir, dentro del mercado laboral hay más hombres (13,7%). De esta población activa hay el mismo número de personas paradas, un 4,4% tanto por hombres como por mujeres, pero hay más hombres (0,9%) que están buscando su primer trabajo, un 0,1% más que de mujeres (0,8%). Entre la población no activa hay más mujeres un 57,9% versus un 44,2% de hombres. La mayor parte de la población no activa se encuentra en las mujeres que realizan trabajos al hogar (15,6%) versus los hombres que representan un 0,6%. 

El paro registrado al 2000 era de 40.889 personas que aumentó al 2004 en 44.936 personas, pero si lo comparamos con los datos del 2002, donde el paro era del 46.379 personas podemos decir que en el 2004 ha disminuido. En el mismo año, el número de mujeres en paro era mayor que entre los hombres (21.414 hombres versus 23.522 mujeres). La edad donde existe mayor paro entre los hombres es de  los 25 y 39 años mientras que la edad mayor de paro entre las mujeres de es más amplía, va de los 25 hasta los 54 años. Esto significa que la mujer a lo largo de su vida laboral tiene mayor riesgo de sufrir paro que los hombres sobre todo porque su etapa de riesgo es más extensa. En cuanto a los pensionistas o jubilados, en total hay un 18,7% del total de la población no activa, un 19,3% de mujeres versus el  18,0% de hombres.

En las mujeres la percepción económica de sus salarios es negativa. Los hombres reciben un salario medio anual mayor que las mujeres (20.545 euros los hombres versus 13.656 euros las mujeres), hasta los 25 años las diferencias salariales son mínimas, la diferencia más elevada la encontramos a partir de los 46 años dónde los hombres cobran mucho más que las mujeres.

La mujer tiene mayor vulnerabilidad ante de situaciones de riesgo de sufrir pobreza y/o exclusión. Si miramos los índices de desarrollo humano (IDH)
, indicador basado en 4 indicadores (esperanza de vida al nacer, tasa de paro, tasa de titulares superiores y tasa de instrucción insuficiente) comparado con los valores que este indicador tomaría en una situación ideal, obtenemos que  en Barcelona el índice es de 0,780 en el (2001) y a nivel de Cataluña era de 0,931 y en España 0,918. Esto significa que Cataluña y España tienen un índice de desarrollo alto mientras que Barcelona se encuentra en un índice de desarrollo medio, es decir, la ciudad de Barcelona va algo atrás en comparación a Cataluña. 

Definición de Pobreza y Exclusión a nivel económico. 

En este Plan se define la pobreza y la exclusión a partir de la población del área metropolitana de Barcelona cómo:

(a) Personas en situación de pobreza, el 10% de los barceloneses/as con menos ingresos. Su renta equivalente disponible se sitúa por debajo del 50% de la media de la distribución.

(b) Personas en situación de precariedad son el 10% de los barceloneses/as con menos ingresos, se han descontado las personas en situación de pobreza, es decir, su renta equivalente se sitúa por debajo del 67% de la media del año 2000.

(c) El 80% restante son los ciudadanos en estado de bienestar.

Objetivos del Plan Municipal.

Los objetivos del Plan Municipal y del Proyecto Barcelona Inclusiva pretenden contribuir a hacer de Barcelona una ciudad diversa, inclusiva y solidaria, donde todas las personas puedan acceder a los mecanismos de desarrollo humano  y de  inserción en redes sociales que se les permita dar término a sus proyectos vitales en condiciones de máxima libertad e igualdad. 

Según los presupuestos se aumentarán la inversión, respeto 2005, en algunos sectores; por ejemplo en la vivienda de personas en riesgo de exclusión se aumenta hasta un 30,86%. En la inserción laboral se aumenta un 25,77% y en la red de atención primaria se aumenta un 11,74%. Para llevar a término este Plan se destinan un total de 8.169.967 euros. 

PROGRAMAS Y PRESTACIONES ASISTENCIALES

A lo largo de este apartado revisaremos los programas y las prestaciones asistenciales más recurrentes para las mujeres exreclusas. Hemos visto que en el caso de España y Cataluña existe la PIRMI y la subvención de encarcelamiento y a nivel de la ciudad de Barcelona el PIAD que es un servicio de asesoramiento. 

PROGRAMA INTERDEPARTAMENTAL DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN (PIRMI) 

Las rentas mínimas de inserción en Europa Las Rentas Mínimas de Inserción hace años que se aplican en diferentes territorios europeos. 
Puede considerarse como una respuesta ante la ineficacia e insuficiencia de las políticas tradicionales del Estado de Bienestar en la eliminación de la pobreza que existe en todos los países europeos.
Siguiendo a Ch. Euzeby (1989), se pueden señalar los siguientes puntos en común de estos sistemas de prestaciones mínimas:

a) Son complementarios al sistema de protección social, no lo sustituyen, por el que se diferencian del subsidio universal o el impuesto negativo. Se establecen como la última red protectora, con carácter subsidiario y tienen un carácter diferencial (es decir, completan los ingresos de los destinatarios hasta llegar al mínimo fijado).

b) Son prestaciones de ayuda con carácter universal a las cuales puede acudir cualquiera que demuestre su situación de necesidad (aunque tiene limitaciones como por ejemplo en algunos casos se excluye a la población extranjera, a los jóvenes o a quienes no respeten sus contrapartidas.

c) Tienen carácter de derecho (exigible formalmente) o de casi derecho (porque a menudo están condicionados por exigencias como la disponibilidad para trabajar o el compromiso para llevar a término una serie de actividades).

d) Su finalidad es cubrir las necesidades fundamentales mientras dure la situación de necesidad. 

Se concibe, en general, como un subsidio referencial que pretende cubrir la insuficiencia de recursos, como una prestación universal, aunque pueden quedar excluidos, según los países diversos colectivos (jóvenes menores de 25 años, extranjeros, etc.). Se considera que en la mayoría es equivalente al 30% o 40% del salario bruto promedio de un trabajador manual. 

Las Rentas Mínimas de inserción en España 

Con respecto a los antecedentes de todo este proceso, hay programas que pueden incluir se en el grupo de las rentas mínimas y que son anteriores a este, como el Programa de Prestaciones Económicas de Asistencia Social y de Oferta de Ocupación Social adaptado del Gobierno de Navarra el 1985 o programas de ayuda económica de algunos ayuntamientos a lo largo de los años ochenta.

A estos antecedentes hace falta sumar toda una serie de recomendaciones de diferentes organismos internacionales, especialmente europeos, sobre garantías de ingresos para todos los ciudadanos, y que van a formar parte del contexto referencial previo a la implantación de las rentas mínimas (Comisión de las Comunidades Europeas, 1989; Comité Económico y Social de las CE, 1989; Consejo de Europa, 1987; Organización Internacional del Trabajo, 1985; Parlamento Europeo, 1988; 1989).

Así por ejemplo el Parlamento Europeo recomienda al 1988 el establecimiento de unas rentas mínimas que se garanticen en todos los países de la Unión Europea.

En 1989 el Comité Económico y Social de la CEE motiva la implantación de rentas mínimas de reinserción, para garantizar la subsistencia. En su introducción se señala que: “Considerando que los estados miembros han convenido y en conformidad con el artículo 177 del tratado de la CEE, en la necesidad de fomentar la mejora de las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores”.

En España, en la década de los ochenta, las administraciones públicas impulsaron el desarrollo tanto de los sistemas de prestaciones asistenciales como la de los sistemas de servicios sociales. Se pueden diferenciar dos etapas en este desarrollo: 
a. Desde 1978 a 1987 consistió en el establecimiento de sistemas autonómicos de servicios sociales. Las RMI pasan a formar parte de las prestaciones sociales del Estado y están reguladas a partir de la Constitución Española, en el apartado de la Seguridad Social, Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres. 

b. Desde 1988 a 1996, esta etapa se caracteriza por la implantación de programas de asistencia social (pensiones no contributivas y rentas mínimas de inserción) y por la consolidación del reparto entre las diferentes administraciones de las responsabilidades sobre los servicios sociales (Plan Concertado y transferencias del IMSERSO). Entre 1989 y 1992, la mayor parte de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas pusieron en marcha los programas de rentas mínimas de inserción. 

Las Rentas Mínimas de Inserción en las Comunidades Autónomas

El artículo 148 de la CE establece que las CCAA pueden asumir competencias en diferentes materias, una de las cuales es la asistencia social y, por lo tanto, la prestación de estas rentas mínimas garantizadas. Los programas autonómicos de rentas mínimas son conocidos popularmente como salarios sociales. Se trata de políticas diversas que se implantaron en las Comunidades Autónomas en un proceso entre 1989 y 1993, gestionadas por los servicios sociales y que tienen como objetivo común, aunque no único, ofrecer un ingreso mínimo garantizado en situaciones de necesidad probada. 

Rentas mínimas de inserción en Cataluña 

A toda España aparece a los años 90 un programa de carácter social denominado Programa de Renta Mínima de inserción. Este programa intenta evitar situaciones de extremas necesidades económicas, dirigido por lo tanto a colectivos con riesgo de exclusión social. En general, cada comunidad autónoma dispone de una serie de mecanismos legislativos para luchar contra la pobreza extrema, la exclusión social, junto con otros instrumentos orientados a la inserción laboral o ayuda social. (Sarasa. S, Almeda E, Obiols D). 

En Cataluña es estableció en el mismo año 1990, en que es implantó el Programa Interdepartamental de Renta Mínima de Inserción (PIRMI). (Decreto 144/1990, de 28 de mayo). Coordinado por las Consejerías de Bienestar Social y Trabajo de la Generalitat de Cataluña. A lo largo de los años ha habido una serie de modificaciones
.

El Decreto 228/95 establece en su artículo 1.1 que el Programa Interdepartamental de Renta Mínima de Inserción (PIRMI) tiene por objetivo el desarrollo coordinado de las acciones destinadas a ayudar las personas que no tengan los medios suficientes para atender las necesidades esenciales de la vida en nuestra sociedad, mientras se las prepara para su inserción o reinserción social y/o laboral.

Características de la PIRMI en Cataluña
a) Acceso restringido, tanto por la manera de gestión desde los servicios sociales, y sobre todo por las exigencias de un diseño previo del Plan Individual de Reinserción (PIR)
, que sirve para recibir la prestación económica.

b) Tres tipos de intervenciones, servicios sociales, prestación económica y medidas de inserción socio–laboral.

c) Es un casi derecho puesto que el individuo ha de cumplir una serie de condiciones estipuladas en la legislación.

d)  Es individual 

e) Medidas de carácter dinámico que se modifican según la evolución del destinatario

f) Cubrir las necesidades entre los ingresos del beneficiario y un mínimo definido previamente. 

g) El éxito insertador resulta escaso. Y según los últimos informes, por ejemplo el de Caritas, informan que la pobreza en Cataluña no está desapareciendo.

SUBVENCIONES DE ENCARCELAMIENTO

Al 2005, el Ministerio del Interior
, aprueba las bases reguladoras de concesión de ayudas asistenciales a internos en prisiones, liberados condicionales y familiares por la realización de salidas programadas y concesión de premios y recompensas por los internos en la prisión.

La ley Orgánica 1/1979 de 26 de septiembre, General Penitenciaria en su artículo 17.4 dispone por el recluso/a que en el momento de la excarcelación si tienen una carencia de medios económicos, se les facilitarán los recursos necesarios para llegar a su residencia y se subvencionarán los primeros gastos. 

También se plantea facilitar la inserción socio-laboral de los internos, para la realización de gestiones o de asistencia a recursos ambulatorios para el seguimiento del tratamiento, se prevén ayudas para el transporte de los/las internos que no tienen recursos. 

La concesión de subvenciones para ayudas asistenciales a internos a la prisión en el Estado Español, menos en Cataluña
,  como liberados condicionales y familiares de los dos. Como ayudas para la realización de salidas programadas y concesiones de premios y recompensas para losas internos/as en prisión se centran en las siguientes:

1. Asistenciales: Ayuda en casos puntuales, a internos y liberados, así como a familiares. 

2. A la Excarcelación: Dinero de bolsillo para viajar al lugar de residencia, en los casos que sea necesario. Dinero por pernoctar. Billete de autobús de línea cuanto no exista el servicio de Renfe. Pago del taxi, por razones de horarios y geográficas. 

3. Gastos de documentación: abono de gastos generados por la tramitación y gestión de esta documentación. 
4. De transporte: pago de transporte a internos de tercer grado, para la realización de trabajos puntuales, encaminados a su inserción socio-laboral. 

5. Gastos funerarias: abono de gastos funerarias de presos en libertad condicional, y o muertes.

 6. Salidas Programadas: abono de gastos generados por la realización de salidas programadas. 

7. Recompensas: abono de gastos generados por recompensas a internos recogidas en el artículo 263 del Reglamento Penitenciario.

8. Comunicaciones telefónicas en detenciones y traslado: abono de la comunicación telefónica de los internos para comunicarse inmediatamente con sus familiares y abogados en el momento de su detención.

9. Comunicación telefónica a indigentes: Pago de la comunicación interna a los internos indigentes como asistencia social necesaria siempre que las circunstancias del Establecimiento lo permitan.

Los requisitos para obtener tales ayudas se basan en la carencia de medios económicos por costear los gastos, ya sea para llegar a casa, para llamar por teléfono, para los gastos funerarios, entre otras. En el caso específico de las Ayudas de excarcelamiento para los/las extranjeros/se, si se aplica la expulsión, de acuerdo a la legislación sobre derechos y libertades de los extranjeros y su integración social, no es necesario facilitar el billete de regreso a su país. De todos modos se plantea que en los casos en que existe un informe social favorable, se podrá otorgar ayuda para los billetes de avión, traslado en ambulancia, asistencia personal por acompañamiento y otras.

En relación a la cuantía de las ayudas se plantea que serán las necesarias para solventar las necesidades correspondientes, hasta un máximo de 350 euros. 

Además, todas las ayudas se someterán a control, comprobación, seguimiento, inspección y evaluación que determine la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

A nivel de España existe la RMI, como hemos visto nació en Francia, aun cuando tiene una filosofía diferente, la RMI Francesa se trata de un derecho abierto a las personas que cumplen unas condiciones objetivas, sin que hayan de justificar la existencia de la necesidad. En cambio la RMI Española tiene un acceso restringido, de una parte, porque se trata de una gestión que se realiza desde los Servicios Sociales, por lo que no todo el mundo tiene o debe tener acceso este servicio. Por  otra parte, quien recibe esta prestación esta sujeto a la elaboración de un Plan Individual de Reinserción (PIR), además, el individuo debe cumplir una serie de requisitos que estipulan la ley. 

Es una medida muy restringida por un sector concreto, y cuando si hay acceso es realmente cuando la pobreza se ha hecho presente y sobre todo para un sector determinante de población muy específico; sin estudios y nivel socioeconómico precario principalmente. 

La otra ayuda que existe a nivel estatal y para las personas que salen de la prisión es la subvención de excarcelación, como hemos visto es una pequeña ayuda ante los gastos que comporta la excarcelación; billete de vuelta, vivienda temporal, entre otras. 
A nivel Estatal y Autonómico hemos visto que no existe nada concreto para el colectivo de exreclusos y exreclusas principalmente. Creemos que es necesario prestar atención a este colectivo puesto que desde la prevención podemos frenar situaciones de exclusión y pobreza.

Lo que hemos observado y ya hemos dicho varías veces, señalamos la falta de un servicio de asesoramiento y de ayuda real para las mujeres en el momento de salir de la prisión, y sobre todo, mejorar las políticas de Bienestar, puesto que la mujer que sale a la calle no tiene mecanismos de inserción, además debemos tener en cuenta que también puede tener miedo o desconfianza de acceder a los servicios sociales.

 LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN SOCIAL Y LABORAL

En este apartado pretendemos analizar los diferentes agentes sociales que participan de la inserción sociolaboral de la población reclusa. Hemos escogido este sector, de las empresas de inclusión, por dos motivos; por una parte, es un tema de debate en la actualidad y, por otra, son experiencias que surgen de la propia sociedad civil. 

Creemos que la inserción laboral es una buena forma de integración. Una vez que la mujer sale de la prisión se encuentra que los servicios sociales, por carencia de recursos, no llegan a satisfacer las necesidades que requiere. Por este motivo ha de acceder a otros agentes proveedores de servicios. Hay una extensa gama de tipologías de estos tipos de organizaciones,  así podemos encontrar: 

i. Organizaciones del Tercero Sector, que son aquellas entidades que han aparecido de un ámbito diferente al sector mercantil-empresarial y del sector público

ii. Organizaciones de Economía Social, en este apartado se incluirían las cooperativas, gremios, sociedades laborales, asociaciones y fundaciones con actividad económica no lucrativa. 

iii. Organizaciones de intervención o acción social, son aquellas entidades que prestan un servicio a la comunidad, tratando de satisfacer necesidades sociales de diversos colectivos.

Las empresas de Inserción Social desarrollan unos procesos de selección de personal a partir de criterios encontrados a los establecidos por las empresas capitalistas, que se basa en maximizar su producción con tal de obtener los máximos beneficios. En cambio, en las empresas de inserción el personal que trabaja tiene una cantidad de problemáticas que incluso a veces se oponen a la buena práctica productiva, económica y laboral, como por ejemplo la ausencia, retrasos y  bajas por enfermedades continúas asociadas a su problemática.
 OBSERVACIONES FINALES

Este informe ha intentado dar a conocer con más atención una problemática que va adquiriendo mayor relevancia en Barcelona, como es el caso de las mujeres excarceladas. 

El aumento de la población femenina privada de libertad y excarcelada hace de esta situación un problema que creemos que merece mayor atención, entendiendo esta problemática desde una perspectiva integral. Para eso se debe conocer la historia y las dificultades que han tenido las mujeres que sufren problemáticas judiciales, considerando también las desventajas que surgen o las diferentes formas de discriminación de las que son objeto, tanto en los procesos de criminalización, encarcelamiento y salida de la prisión por su condición de mujeres.
Creemos que es necesario conseguir una sensibilización necesaria hacia esta temática y promover más servicios de apoyo, mejorar el trabajo en red que se realiza a nivel social, aumentando la inversión en materia de inclusión social y de esta manera evitar, por ejemplo, la reincidencia, la toxicomanía y la pobreza, situaciones que son habituales dentro del colectivo de mujeres exreclusas. 

La situación de las prisiones de mujeres en Cataluña ya ha sido expuesta por diferentes autoras
, desde dónde se desprenden algunas características en común, como es la fuerte presencia de mujeres en riesgo social, principalmente gitanas y extranjeras, presencia de mujeres drogodependientes, mujeres que han sido vulneradas en sus derechos, que han sido víctimas de violencia física y psicológica, a veces incluso desde su infancia; mujeres que han tenido a cargo a sus hijos y/o familiares, que son pobres o indigentes y que deben buscarse la vida por poder sobrevivir.

Nos basamos en que los procesos de encarcelamiento son excluyentes, separa a las mujeres encarceladas de la sociedad, y que en el tiempo que pasan encerradas se las inhabilita para poder hacer frente al proceso posterior, el de salida a la calle, dónde habrán de enfrentar situaciones periódicas de marginación sin contar con un apoyo institucional óptimo por transformar su cruda realidad. 

Sin duda, todo lo relativo al proceso de criminalización y de excarcelamiento de las mujeres, desencadena situaciones adversas al contexto socializador, impidiendo conseguir la integración social y laboral. De esta manera, lo que se presenta como un remedio resulta peor que la enfermedad, se refuerzan los procesos de exclusión social, se interrumpe y se desfavorece el desarrollo emocional de las mujeres, de sus familiares y de sus hijos/as, puesto que se pierde la vinculacion con los procesos que conforman la cohesión familiar y social.

La discusión sobre los obstáculos que existen por conseguir el proceso de reinserción social dentro la prisión se ha dilatado bastante, ya se ha discutido sobre esta problemática sin llegar a un mejor resultado. Se han estudiado los factores que llevan a la exclusión, se ha profundizado sobre el aumento de las mujeres en las prisiones, y se han identificado las dificultades que impiden que se consiga el mandato institucional resocializador.

La reinserción social de las personas encarceladas no se cumple en las prisiones españolas, a pesar de la insistencia de la Administración de mantener un discurso rehabilitador
.

Muchos agentes comparten la opinión de que las prisiones suelen fracasar en su función reintegradora, citando un número de factores (teóricos-estructurales, pero la mayor parte pragmáticos) como razones. Señalando la ausencia de recursos económicos y personales como un obstáculo clave para la reinserción (...). Se demuestra que mientras las legislaciones nacionales, incluido el discurso de los agentes, suelen apoyar frecuentemente los principios de reinserción, en realidad el imperativo de seguridad controla la mayoría de los presupuestos y el personal en la prisión
.
Aún así, las apuestas por revertir esta situación no se consigue, a nivel de políticas públicas no se trata a éste como un colectivo específico, se insertan dentro de las políticas públicas destinadas a los hombres privados de libertad o expresos; por el que no existe un detenimiento sobre la experiencia postpenitenciaria de la mujer, despreocupándose de las diferentes cuestiones de género que son considerables y necesarias para una mejora de su situación. Puesto que las mujeres relacionadas con problemáticas judiciales son las más invisible de la estructura social, además de ser doblemente criminalizadas, por ser mujer y por haber roto con el rol tradicional.

El encarcelamiento, como castigo, pone a las mujeres en una situación más vulnerable en comparación con los hombres. Como hemos visto, solamente existe una prisión de mujeres exclusivamente en Cataluña y no para todas las integradas en el sistema penitenciario. Por lo tanto, las mujeres encarceladas en Cataluña no disfrutan de un espacio propio. Si además, se suma la ausencia de posibilidades de formación, de apoyo psicológico y la carencia de motivación, se hace que el paso por la prisión en las mujeres sea más fuerte. Por lo tanto la mujer esta triplemente penalizada en un Estado de Bienestar Punitivo, principalmente por ser mujer, haber cometido un delito, y no tener un espacio propio.

Los problemas psíquicos, en algunos casos, que ya sufrían antes del ingreso en el centro penitenciario y, en otros muchos, aparecen por los efectos del encarcelamiento. Todas, en un momento u otro han sufrido fuertes depresiones, estrés o ansiedad, y el tipo de tratamiento recibido se ha limitado a la medicación sin el menor asomo de terapia psicológica (...) centrada en ansiolíticos y tranquilizantes, creando en estas mujeres una adicción más, y que responde a una lógica de control en la que prima la seguridad y el orden en lugar de la salud
 . 

La situación de degradación de la salud de las exreclusas es determinante para el proceso posterior de integración social, una mujer con problemáticas de salud, adicciones y deterioro físico y psicológico hace más difícil el éxito en el proceso de inserción social y laboral.

Además, las medidas existentes en relación a la educación, formación y trabajo, son gravemente discriminatorias puesto que reproducen roles y estereotipos de género, como es la discriminación por el salario entre hombres y mujeres en los centros penitenciarios. Un claro ejemplo, como lo detalla el CIRE, los sueldos mensuales de los hombres oscilan entre 600 y 900€ al mes, y en las mujeres entre 37 a 138€ al mes
.

Aun así los programas de inserción laboral son escasos y dedican la mayor parte presupuestaria en la formación. Y los programas laborales que existen son pocos, no innovadores y poco realistas con el mercado de trabajo, sobre todo en el caso de las mujeres. Dónde existen menos recursos y los que hay son de baja calificación que no permiten salir de su círculo de marginación social. 

Cabe plantearse que todo esto no sirve de nada en el momento en que una persona que ha cumplido su condena la reinsertamos al mismo ambiente social, con el mismo déficit que tenía: le estás llevando al regreso y aquí entran en juego las políticas sociales, también
.

Como hemos podido observar a lo largo del análisis de los diferentes planes y programas, no existe ninguna mención específica que trate este colectivo. A excepción del V Plano de Acción y desarrollo de las políticas de mujeres en Cataluña 2005-2007, que en el objetivo 3.4 dice  “garantizar la participación social de las reclusas y exreclusas”. Que es un plan de acción y simplemente expone las directrices que se deben llevar a la práctica para mejorar la situación. Representa por parte de las Administraciones una falta de interés por estas mujeres, puesto que son un colectivo minoritario e invisible. Lo que lleva a que las mujeres sufran una cuarta penalización en un Estado de Bienestar Punitivo: ser mujer, haber cometido un delito, no tener un espacio propio y no estar representada en las políticas sociales.

El efecto de la prisión sobre las mujeres y sus capacidades vitales contrastan con las exigencias del propio sistema penitenciario, cuando las mujeres salen de la prisión, puesto que se les exige que, de manera rápida y ágil se integren de nuevo a la sociedad, encuentren un trabajo y una vivienda y se responsabilicen de sus familiares dependientes. Informe MIP (2005)

De esta manera, la situación de exclusión en la cual viven las mujeres expresas es determinante para considerar cuales son los factores relacionados con la reincidencia. A nivel institucional, específicamente los Servicios Penitenciarios, no se establece claramente un reconocimiento a las necesidades que tienen las mujeres, por este motivo no se consigue de manera satisfactoria la inclusión, ni tampoco de manera suficiente. 

El proceso de acompañamiento por parte de profesionales de la Administración de justicia y servicios sociales es muy necesario para el proceso de inclusión, pero no es llevado a término por la ausencia de programas específicos, y de recursos tanto económicos como humanos. Se suma, la existencia de una débil coordinación y de trabajo continuo entre los diferentes recursos o departamentos y ministerios por hacer frente a la reincidencia femenina de la población penitenciaria. 

RECOMENDACIONES 

A nivel de Políticas Públicas 

(a) Adecuar las políticas públicas a las problemáticas concretas de este colectivo, atendiendo las demandas de las mujeres exreclusas, y actuar como apoyo. 

(b) Aumentar la eficacia y la eficiencia por parte de la Administración ante las situaciones de necesidad y proporcionar las ayudas necesarias en el momento adecuado.

(c) Disminuir los obstáculos burocráticos para las mujeres excarceladas para la obtención de un trabajo, de subvenciones y/o prestaciones sociales. 

(d) Estudiar y definir políticas sociales reales y destinadas a las mujeres que salen de la prisión. Sobre todo para aquellos colectivos con mayor vulnerabilidad; que han sufrido violencia física y psicológica, familias monoparentales, mujeres con adicción y/o que sufren enfermedades.

(e) Mejorar la orientación y las condiciones de acceso a las prestaciones sociales por las mujeres que salen del medio penitenciario.

(f) Apostar por un trabajo centrado en la creación de redes sociales efectivas de cooperación social.

(g) Destinar recursos suficientes para conseguir el pleno desarrollo en las materias de inserción social, familiar y laboral. 

(h) Mejorar las actuaciones de los servicios sociales en el periodo postpenitenciario, puesto que se debe realizar de una manera que se entienda como un apoyo y no como una libertad vigilada, con elevado control que origina por parte del colectivo la no utilización del servicio, o sea, la ineficacia del mismo.

(i) Favorecer otras vías no punitivas para la promoción de personas en situación de exclusión, actuando antes, durante y después de la prisión. 
(j) Fortalecer iniciativas promovidas desde los agentes sociales y desde la propia sociedad por ayudar, promover, acoger y acompañar a las mujeres que salen de la prisión en su etapa de inclusión social. 

(k) Apoyar, promover y garantizar por parte de la Administración, las estrategias impulsadas por las Empresas de Inserción de Cataluña, especialmente en materias de inclusión sociolaboral de mujeres exreclusas.

(l) Promover la inclusión de mujeres excarceladas en actividades laborales dependientes de la Administración y establecer una cuota mínima de participación.
(m) Dar un mayor protagonismo a las empresas de inserción como agentes activos en la inclusión
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